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            Auto de trámite-ordena expedir nuevo oficio 

Ejecutivo 540014022001 2015 00228 00 

 

En atención a lo solicitado por la señora apoderada de la parte actora (doc004)  se ordena que 

por secretaría se rehagan nuevamente el oficio No. 5968 del 24 de agosto de 2017, y así mismo sea 

remitido a través de nuestro correo institucional a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Calarcá 

(Quindio) a efectos de registrar la medida de embargo que se dictó por auto del 27 de julio de 2017 (ver 

a folio 13 del cuaderno Mo.2) respecto del vehículo tipo camión, marca Dodge, modelo 1977, de placas 

WRJ940 de propiedad del demandado, Fabio Zuluaga Gómez c.c. 4.450.543. 

Notifíquese y Cúmplase 
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